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1. No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: 

a. Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones). 

b.Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró y

 c. Relación de funciones desempeñadas. 

2, En su lugar a folios del 16 al 21 incluye el formato nacional de prestaciones sociales del magisterio 

de uso exclusivo del FOMAG

Cedula Solicitud

DATOS BASICOS DEL POSTULANTE

No. PAS

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR El (la) docente                                                                

Presenta el Aval dela participación del educador  

expedido por la ETC








